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El Presidente de la República, 

En uso de las faculiades que le 
confiere el Arlo. 80 de las Relacio
nes Presupuestarias del Presupues
to General de Ingresos y Egresos 
de la República en vigencia, 

Acuerda: 

Emí±anse "Vales a la Orden" del 
Tesoro Nacional suscriios por el 
Ministro de Hacienda y Crédifo Pú
blico hasta por la suma de Tres 
Millones Ochocientos Treinta y 
Nueve Mil Cuairocienfos Ochenta y 
Cinco Córdobas con Veinficuafro 
Centavos ( ~3,839.485.24) a favor 
del Insfifuo Nacional de Seguridad 
Social, con vencimiento al doce de 
Julio de mil novecientos sesenta y 
cinco, e intereses del cuatro por 
ciento ( 4 °/o ) anual pagaderos al 
vencimiento de cada período 
anual. Con tales documentos el 
Estado cubrirá su aporle del 4 °/o al 
Insfüufo de Seguridad Social, por 
los meses de Enero a Junio de 
1960. 

Comuníquese. - Casa Presiden~ 
cia.l.- Managua, D. N., a los quin~ 
ce días del mes de Agosto de mil 
novecienfqs sesenta. - l f} LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Karl J. C. H. Hüeck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

El Banco Nacional OJI:orgará garan .. 
lllias de Bonos del Esaado 

El Presidente de la República, 
a sus habifanfes, 

Sabed, 
Oue el Congreso ha ordenado 

lo siguiente: 

Decreto No. 495 
La Cámara de Dipufados y la 

Cámara del Senado de la 
República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1-Autorízase al Banco 

Nacional de Nicaragua Departa
mento de Emisión, para que, cuan
do se emitan bonos del Estado de 
conformidad con la ley resnecfiva, 
otorgue garanfía en calidad de 
principal pagador, a bonos en1.ifi
dos por el Es:l:ado con el fin de des
finar su producto al desarrollo eco
nómico del país y para que sirva 
de aaenfe de es:l:e en iodo lo que 
se relacione con el pago y admi
nistración de esos bonos. 

Para que el Banco Nacional de 
Nicaragua-Depar:l:amenfo de Emi
sión-pueda otorgar la garantía que 
se acaba de mencionar, serán con
diciones indispensables: 

al 

b) 

Que haya obligación del Es
fado de hacer amorlizaciones 
anual es en los bonos de la re
ferencia; y 
Que el monto de tales amorii
zaciones y de los intereses co-
rrespondientes pueda ser im
putado por el tenedor del bo
no al pago de cualquier im
puesto a carga fiscal. 

Arlo. 2-Las obligaciones que se 
contraigan de acuerdo con el ar
±ículo anterior, se conceptuarán co
mo contraídas por el Banco Central 
una vez que entre en viqor la ley 
creadora de esta instifución. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
Oue el Congreso ha Ordenado 

lo siguiente: 

Resolución No. 145 
La Cámara de Dipufados y la 

Cámara del Senado de la 
República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Ar±o. 1- Declárase de utilidad y 

necesidad la contratación de un 
empréstito que en e:l:apa final y si
guiendo las voces del artículo si
guiente, .será hasta por la suma de 
un millón de dólares ... , ....... . 
IUS$ 1,000,000.00), moneda de los 
Estados Unidos de América, para 
destinarlos a la ampliación y me
joras del aeropuer±o de "Las Mer
cedes". 

Arto. 2-Con el objeto fijado en 
el arfículo que antecede, se aufori
za a Poder Ejecutivo para concer
tar con una o varias personas ju
rídicas o instituciones públicas o 
privadas, a un plazo para su pago 

1 

±ofal no menor de fres años, con 
amortizaciones periódicas y con un 
interés no mayor del seis por cien
fa (6°/o 1 anual, los siguienfe em
préstitos, por su orden: 

1) Uno hasta por la suma de qui-
nientos mil dólares ........ . 
tuS$ 500,000.00) de los Esfa
dos Unidos en América, y, 

21 Otro hasta por un millón de 
dólares IUS$ 1,000,000.00) de 
los Estados Unidos de Améri
ca. Una vez concertado y re
cibido el monto de esta nego
ciación, el Poder Ejecutivo 
destinará el sobrante de qui-
nientos mil dólares . . ..... . 
IUS$ 500,000.00) de este nue
vo préstamo, a la cancelación 


